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COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES  
SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 02 

FECHA (13/02/2025) 

Proceso: Gestión de Investigación. 

Motivo y/o Evento: Comité Central de Investigaciones. Hora de Inicio: 05:00pm 

Lugar: Videoconferencia Teams. Hora de finalización: 07:10pm 

Miembros 

Nombre Cargo 

Nelson Enrique Vera Parra Jefe de la Oficina de Investigaciones 

Luini Leonardo Hurtado Coordinador de la OTRI, Bogotá 

Jeniffer Paola Gracia Rojas 
Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

Beitmantt Geovanni Cardenas 
Quintero 

Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ingeniería 

Álvaro Iván Hernández Rodríguez 
Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Artes ASAB 

Sandra Soler Castillo 
Coordinadora de la Unidad de Investigación Facultad 
de Ciencias y Educación 

Julio Cesar Ramos Fernández 
Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ciencias Matemáticas y Naturales 

Lely Adriana Luengas 
Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
Tecnológica  

Invitados 
Yicel Camila Iglesias Perea CPS - Asistente ODI 

Yeimy Paola Rodríguez Mendoza CPS - Proyectos Internos ODI 

Jesús David Romero Betancur CPS - Estructuras de Investigación ODI 

 

Elaboró: Yicel Camila Iglesias Perea. 

OBJETIVO: Realizar la segunda sesión del Comité Central de Investigaciones del año 2025. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quorum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Segunda parte: Aval de términos y referencias del segundo paquete de Convoca UD 2025. 
4. Aval de Estancia de Investigación entrante. 
 
DESARROLLO 
 
1. Verificación del Quorum. 
 
A las 05:05 p.m. se da inicio a la sesión extraordinaria Nº02 del Comité Central de Investigaciones con la 
verificación del quórum, contando con la presencia de Nelson Enrique Vera Parra, Jefe de la Oficina de 
Investigaciones; Luini Leonardo Hurtado, Coordinador de la OTRI Bogotá; Jeniffer Paola Gracia Rojas, 
Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; 
Beitmantt Geovanni Cárdenas Quintero, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de 
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Ingeniería; Sandra Soler Castillo, Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias y 
Educación; Julio César Ramos Fernández, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de 
Ciencias Matemáticas y Naturales; y Lely Adriana Luengas, Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad Tecnológica. 
 
2. Aprobación del orden del día. 

 
Se realizó lectura del orden del día, la cual fue aprobada. 
 

3. Segunda parte: Aval de términos y referencias del segundo paquete de Convoca UD 2025: 
El doctor Vera da inicio presentando los términos y referencias de cada una de las convocatorias con 
apoyo de Jesús David Romero, CPS - Líder del equipo de Estructuras. 

 
1. A3_Apoyo para el pago de membresías en redes académicas. 

 
Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 
convocatoria.  
 

2. PR1_Financiación de proyectos de investigación. 
 
Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 
convocatoria. 
 

3. PR2_Apoyo con recursos en especie para proyectos de investigación. 

 

Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 

convocatoria.  

 

4. PR3_Financiación en contrapartida de proyectos de investigación. 

 
Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 
convocatoria. 
 

5. P1_Apoyo para la publicación de Libros resultado de Investigación. 

 
Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 
convocatoria, considerando que los ajustes realizados corresponden únicamente a la 
modificación de fechas y cambios menores. 
 

6. P2_Apoyo en la publicación de artículos científicos en Acceso Abierto. 

 
Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones avalan los términos y referencias de la 
convocatoria, considerando que los ajustes realizados corresponden únicamente a la 
modificación de fechas y cambios menores. 

 
4. Aval de Estancia de Investigación entrante. 
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DETALLES DEL CASO 
 
Convocatoria: Convocatoria de Movilidad Académica Internacional de Posgrado 2025 del Instituto 
Politécnico Nacional de Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 
Beneficiado: Nike Alan López Navarrete. 
Vinculación: Estudiante. 
Institución destino: Universidad Distrital Francisco José de Caldas de Bogotá, Colombia. 
Grupo de investigaciones: Laboratorio de Investigación de Fuentes Alternativas (LIFAE). 
Fechas de la estancia: del 03 de febrero al 03 de junio de 2025. 
Anexos: 
 

1. Carta de presentación. 
2. Pasaporte. 
3. Certificado de notas. 
4. Hoja de vida. 
5. Certificado médico y psicológico. 
6. Plan de trabajo. 
7. Plan de trabajo y cronograma. 
8. Oficio que certifica el resultado. 
9. Resultados 
 
Nota: Desde la URELINTER se asume la competencia de todos los trámites migratorios del 
estudiante, como lo es el registro en el sistema SIRE ante Migración Colombia. 

 

Decisión: Los miembros del Comité de Investigaciones se considera informado del trámite y 
existencia de aval tanto del grupo de investigación LIFAE como institucional desde la Unidad de 
Relaciones Internacionales e Interinstitucionales según reposa en los soportes remitidos. 

 
Finaliza la sesión siendo la 07:10 PM 
 

La presente acta es aprobada en la sesión No. 03 del 26 de febrero de 2025. 

 

Firma 

Nelson Enrique Vera Parra 
Jefe de la Oficina de Investigaciones 

Presidente 

 

 


